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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00282-00 

 

Previo a tener por notificado al demandado conforme a las previsiones 

vertidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el demandante deberá 

acreditar sumariamente donde obtuvo la información del correo electrónico al 

que se remitió el mensaje de datos con el que se pretende lograr el 

enteramiento. Téngase en cuenta que la certificación aportada, expedida por 

la entidad demandante, no da cuenta de dicha situación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3af135060c38ca27480306320e028b528db1a28ba1732607fa3d0d125d481fa

Documento generado en 28/08/2023 11:14:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


